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San Miguel de Tucumán, 09 de Marzo de 2021.- 
 

Expte.nº: 52.634-2019.- 
 
VISTO: 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dra. ANA CECILIA HARO, 
solicita evaluación académica en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-
Dedicación de la Disciplina “BIOQUIMICA”, (Cát.de Bioquímica Clínica I) del Instituto 
de Bioquímica Aplicada; 

 
ATENTO: 
 A que el tema fue tratado por las Comisiones Conjuntas del Honorable Consejo 
Directivo; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Dra. Haro, rindió y ganó por concurso el cargo de Profesor Adjunto con 
Semi-Dedicación para la Disciplina “BIOQUIMICA” (Cát.de Bioquímica Clínica I) del 
Instituto de Bioquímica Aplicada, trámite que corre por expte.nº: 52.893/2018; 

 
Que corresponde mantener la regularidad de la Dra. Ana Cecilia Haro, en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación de la Disciplina 
“BIOQUIMICA”, (Cát.de Bioquímica Clínica I) del Instituto de Bioquímica Aplicada, 
hasta tanto culmine el trámite administrativo de designación en el cargo concursado; 

 
Que los señores Miembros de este Cuerpo acordaron: “Dejar sin efecto la 

evaluación académica en el cargo de JTP por haber accedido a un cargo de mayor 
jerarquía por concurso”, con la abstención del señor Consejero Estudiantil, César 

Daniel Mena; 
 
Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  

BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica de Google Meet de 

fecha 05/03/2021) 

 
R E S U E L V E : 

 
Art.1º)- Dejar sin efecto la evaluación académica presentada por la Dra. ANA CECILIA 

HARO, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación de la 
Disciplina “BIOQUIMICA”, (Cát.de Bioquímica Clínica I) del Instituto de 
Bioquímica Aplicada de esta Facultad, por los motivos dados 
precedentemente.- 

RESOL.HCD.Nº: 0032-2021 
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///.2.- 

San Miguel de Tucumán, 09 de Marzo de 2021.- 
 

Expte.nº: 52.634-2019.- 
 

 
Art.2º)- Mantener la regularidad de la Dra. Ana Cecilia Haro, en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con Semi-Dedicación de la Disciplina “BIOQUIMICA”, 
(Cát.de Bioquímica Clínica I) del Instituto de Bioquímica Aplicada, hasta tanto 
culmine el trámite administrativo de designación en el cargo concursado.- 

 
Art.3º)- Comuníquese. Cumplido archívese.- 
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